
Año 79. Jueves I de Diciembre de 1932. Núm. 12. 

O L E T I N O F I C I A L 

OBISPADO DE SALAMANCA 

Las reclamaciones se h a r á n , en el preciso t é r m i n o de un mes, 
a la i m p r e n t a de G a l a t r a v a . 

BENDiCíÚN PAPAL EN LA S. I. B. CATEDRAL 

En virtud de las facultades que por el Derecho Ca-

nónico se Nos conííeren, hemos acordado dar a los fie-

les solemne Bendición Papal el jueves, 8 de D ic iembre , 

festividad de la I nmacu l ada Concepción de la San t í s ima 

Virg-en, después de la Misa Pontifical que con el f avor 

divino celebraremos en nuestra San t a Iglesia Bas í l ica 

Ca tedra l . 

Los Sres. Pár rocos y encargados de Par roqu i a ex-

ci tarán a sus feligreses a recibir la bendición que anun-

ciamos, y les enterarán de las condiciones precisas pa r a 

g ana r la Indulgencia p lenar ia que la a compaña , indi 

cándoles finalmente que rueguen por las necesidades de 

la iglesia, del R o m a n o Pontífice y nuestra patr ia . 

•Salamanca, 30 de Nov iembre 1932. 

t F R A N C I S C O , Obispo de Salamanca. 
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CIRCULAR DEL PRELADO 
ORDENANDO PRECES 

Presentado está en las Cortes y p róx imo a su discu 
sión el Proyecto de Ley sobre Confesiones y Cong rega 
clones Rel ig iosas. 

L a lectui-a del Proyecto habrá causado a nuestros 
sacerdotes y Heles la misma dolorosa impresión que a 
toda la España cató l ica . 

Innecesario es que expongamos la g r avedad que en 
c ierra y los males de var io género, todos de enorme 
trascendencia, que de su aprobac ión se seguir ían . 

Daños para la Ig lenia , única Confesión a que se ar re 
batar ía la propiedad de sus inmuebles, ü a ñ o s para las 
c iudades y pueblos, de cuyos templos podrían ser ex 
traídos tesoros de arte, que son a la vez reliquias de la fe 
y legados de su pretérito glorioso. Daños para las O r 
denes y Congregac iones Rel ig iosas, condenadas a mo 
rir por anemia o por asíixia. Daños en la juventud y en 
la niñez, que se verían pr ivadas de la instrucción y la 
educación que actua lmente reciben. Daños numerosísi 
mos, inmensos, cuya influencia tristemente habr ía de 
sentirse en la moral y en el progreso y hasta en la paz y 
prosperidad de nuestra patr ia en plazo perentorio. 

Es la perspectiva de esta nueva contradicc ión, nada 
mejor ni más eficaz nos es dado que volver al ciejo núes 
tras mi radas y plegarias, a r repen t imos humi ldemente 
de nuestras culpas por si merecido hubieren la nueva y 
terrible prueba , y pedir mucho, pedir con corazón puro , 
cerrado a todo rencor, abierto a toda misericordia, 
pronto a la penitencia y nada discutidor de la D i v i na 
Majestad que nos humi l la , para que E l l a quiera i lumi 
nar a los legisladores y no legislen contra justicia ni con 
quebranto de los intereses de Cr isto y de sus a lmas. 

Encomendamos a los venerables párrocos, ecónomos 
y rectores de iglesias inclusive de Rel igiosos, que todos 
los domingos , hasta la votación de la Ley de referencia, 
hagan una breve Exposic ión menor, duran te la cual se 
rece la Estación a Jesús Sacramen tado , la Sa lve a la 
Sant ís ima V i rgen y la Orac ión "Acordáos„ de San Ber-
nardo , te rminando con la bendición al pueblo. 
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A las Comun idades de Rel ig iosas encargamos recen 
d iar iamente las letanías de los Santos. 

A los fieles, f inalmente, pedimos ofrezcan al Señor 
duran te dicho t iempo a lgunas mortif icaciones, a lgunas 
práct icas extraord inar ias de devoción y de ellas con es-
pecial idad el Vú/ Crncis. Mucho inc l inarán la infinita 
misericordia en favor del santo fin que perseguimos si 
hicieren l imosnas, visitaren a dicha intención a los en-
fermos, formaren propósitos de t r aba j a r por la mayo r 
cr ist ianización de sus hogares, etc. 

Sa l amanca , 30 de Nov iembre de 1932. 

t F R A N C I S C O , Obispo de Salamanca. 

CONCURSO GENERAL DE PARROQUIAS 

NOS DR. D. FRANCISCO FRUTOS VALIENTE, 
Por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obis-
po de Salamanca. 

H A C E M O S S A B E R : Que hemos resuelto, usando de 
las facultades que Nos concede el Derecho Canón ico , 
proceder a la provisión de las parroquias vacantes en 
Nuestra Diócesis; para cuya provisión convocamos a 
Concurso general en pr imero de Enero del próx imo pa-
sado año mil novecientos treinta y uno, habiéndose prac-
ticado por los reverendos concursantes en los días seña-
lados los ejercicios l i terarios prescritos, calif icándose 
éstos por el Tr ibuna l de Examinadores Pro-sinodales, y 
notif icándose a los respectivos interesados las censuras 
dadas por el mismo Tr ibuna l . 

En su v ir tud, l l amamos a los señores concursantes 
que merecieron ser aprobados, para que en el plazo de 
quince días, que se_contarán desde la fecha del presente 
hasta el jueves 15 de este mismo mes de D ic iembre , 
comparezcan personalmente o por legí t imo representan 
te en la Canci l ler ía Seci-etaria de Nuestro Ob ispado y 
firmen o manifiesten las parroqu ias con a l guna de las 
cuales desearen ser canón icamente investidos,expresan-

Universidad Pontificia de Salamanca



- 286 -

do también cuando lo dejaren total o parcia lmente a 
Nuestra voluntad. 

xA.demás, hacemos saber a todos los señores concur-
santes que, acordada por las Cortes Constituyentes la 
supresión del Presupuesto de Cu l to y Clero, desaparece 
la dotación que en el Edicto de convocación de este Con-
curso se asignaba a cada una de las parroquias por pro 
veer y que era la concedida a la sazón por el Estado. L a 
dotación, pues, de cada una de las parroquias vacantes, 
que se anuncian a continuación para que sean firmadas 
y que conservarán por ahora sus anteriores categorías, 
y lo mismo decimos de la dotación de las parroquias que 
por esta provisión vacaren para el caso en que juzgáre-
mos conveniente proveerlas también en el actual Con-
curso, será integrada por el producto de derechos pa-
rroquiales a percibir conforme al Arancel vigente, y 
por la misma cantidad del haber que sufragaba el Esta 
do al convocarse el Concurso, cuando las suscripciones 
y donativos, en especie o en metál ico, de los propios fe-
ligreses de la parroquia ad judicada, con destino al Cle-
ro, cubran la cantidad de referencia, o en el caso de que 
las limosnas de los feligreses en la parroquia adjudica-
da no lleguen a cubrir el haber ant iguo de su párroco 
propio, por la cantidad que dichas limosnas a lcanzaren 
y por el subsidio que el Ord inar io , en cada caso y aten 
didas a conciencia todas las circunstancias, decretare 
anualmente conceder con cargo a los fondos que para 
dicho fin recaude la Provisor ia Económica Diocesana. 

Esperamos de Nuestros venerados Hermanos y 
Cooperadores, los señores concursantes, que en la tir 
ma y después de ella faci l i tarán como siempre, más que 
nunca lo hayan hecho, el desempeño de Nuestro difícil 
cometido, y que en todo caso se dispondrán al ejercicio 
del ministerio con el espíritu apostólico y casi heróico 
que las circunstancias angust iosamente demandan. 

Dado en Sa lamanca a pr imero de Dic iembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

f FRANCISCO, Obispo de Salamanca. 

Por mandado de Su Excelencia Revtna. 
el ObisDO, mi señor, 

Lope Pérez Flores, 
Canciller Srio. 
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P a r r o q u i a s v a c a n t e s a p r o u e e r s e en el p r e s e n t e c o n c u r s o g e n e r a l 

D E T E R M I N O 

San Juan de Sahngúri en Salamanca. 

D E A S C E N S O 

Santa Elena en Calzada de Valdunciel. 
San Vicente en Frades de la Sierra. 
Nlra . Sra. de las Nieves. . en Mogarraz. 
San Andrés en Navarredonda de Rinconada. 
El Salvador en Guadramiro. 
San Miguel en Almendra. 
San Martín en Horcajo Medianero. 
Santiago en Matil la de los Caños. 
San Miguel en San Miguel de Valero. 

D E E N T R A D A 

Santa Catal ina . en Ana3'a de Huebra. 
Santo Tomás en Berrocal de Huebra. 
San Miguel en Buenamadre. 
Sta. María Magda l ena . . . . en Cabeza del Caballo. 
Ntra. Señora de la O en Cubo de Don Sancho. 
San Vicente en Escuernavacas. 
Santo Tomás en Galindo 3'Perahuy. 
San Andrés en Garcibuey. 
San Nicolás en Golpejas. 
Santiago en Goniecello. 
San Miguel en Ma la de Ledesma. 
Sant iago en La Maya. 
San Miguel en Monforte de la Sierra. 
San Miguel en Monterrubio de la Sierra. 
Sta. iMaría Magda l ena . . . . en Palacios de Salvatierra. 
San Pablo en La Peña. 
Ntra. Sra. de Monviedro. . en Salvatierra de Tormes. 
San Pelayo en San Pelayo de Guaraña. 
El Espíritu Santo en Santibáñez de la Sierra. 
San Vicente en Valdunciel. 
L a Asunción en Vi l la lba de los Llanos. 
San Cipriano en Vil larmuerto. 

R U R A L E S 

San Miguel en Berganciano. 
El Rosario en Cabeza de Diego Gómez. 
L a Magdalena en Carrascal de Pericalvo. 
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La Asunción en Doñinos de Ledesma. 
Santa Bárbara en Gejuelo del Barro. 
San Juan en Moraleja de Huebra. 
Santa Elena en Moscosa. 
San Benito en Tornadizos. 
San Pedro Apóstol en Tremedal de Termes. 

SECRETARIA DE CAMARA DEL OBISPADO 

I 

Sobre abstención de Cultos durante la JVIisa Pontifical. 

Su Exce lenc i a Reve rend í s ima me e n c a r g a comuni-

ca r a los reverendos P á r r o c o s y Rec to res de ig les ias , 

inc lus ive de las de Re l ig iosos , de esta c i udad que , res-

tab lec iendo a n t i g u a y l audab le p r ác t i ca d iocesana , ha 

d ispuesto no se tenga ac to de Cu l t o , M i sa o func ión — 

excep tuada so lamente la adm in i s t r ac i ón de Sacramen-

tos—mien t r a s el P r e l a do celebre de Pont i f ical el S a n t o 

Sacr i f i c io en la Ca t ed r a l Bas í l i ca . 

I g u a l disposición se cons i de ra r á v igente en los pue-

blos del Ob i s p ado c u ando en ellos se tenga la S a n t a M i sa 

Pont i f i ca l . 

S a l a m a n c a , 1.° de D i c i emb re de 1932. 

L O P E P É R E Z F L O R E S , 
Canciller-Secretíirio. 

I I 

Colecta «Pro Seminario». 

P o r orden del m i smo E x c m o . y R v d m o . S r . Ob i s po 

de la Diócesis e nca rgo a todos los señores P á r r o c o s , 

E c ó n o m o s y Rec to res de iglesias, inc lus ive si son éstas 

de Re l ig iosos , del Ob ispa do, que o rgan i cen Co lec ta en 

sus templos en f avo r del S em i n a r i o el d ía 8 del presen-

te mes, F ies ta de la I n m a c u l a d a Concepc ión de la San-

t í s ima V i r g e n , remi t iendo a esta Secre ta r í a el impor te 

de las l imosnas que los fieles hicieren p a r a ob r a de tan-

ta miser icord ia y p iedad , c omo es la del man t en im i en t o 

y f o rmac i ón sacerdota l en el p r ime r centro ec les iást ico 

de los f u tu ros padres y pastores de sus a lmas . 
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Conf ía Su Excelencia en que todos sus Hermanos y 
cooperadores, tan amantes del Seminar io , muy pobre 
hoy, desplegarán el mayor celo en la preparac ión de di-
cha Colecta . V a todos, en nombre de los seminar is tas 
favorecidos, envía por mi conducto el ant ic ipado testi-
mon io de su gra t i tud . 

Sa l amanca , 1.° de D ic iembre de 1932. 

L O P E P É R E Z F L O R E S , 
Canciller Secretario. 

E U F iC i l i DEL DO. PRELiDO 
El día 14 de los corrientes es el séptimo an iversar io 

de la elección del Exorno, y Rvdmo. Sr. Dr. D. Francisco 
Frutos Valiente, para regir y gobernar la diócesis sal-
mant ina . 

El lioLETíx EcLE.srÁSTíCO recuerda con suma com-
placencia fecha tan memorab le y besael ani l lo de S. E . L 
en testimonio de inquebrantab le adhesión y respetuo-
so car iño . 

SUPREMA SACRA 00NGRE6ATI0 S. OFFICÍi 

NOR.MAE A LOCORUM ORDINARI I .S PRAE OCULTS HABEXDAE 

rx I'ETKNDT.S DISPEXSATTONIBU.S A LEGE lEÍUNlI E u C A -

CARISTTCI PRO SACERDOTIIUIS ANTE M l S S A E CEI .ERRA-

TIOXE.M. 

Dispensat io a lege ieiunii Eucar ist ic i concedí 
potest ad al iquid sumendum sive per modum potus ad 
vires physicas reñciendas et sustinendas, sive per mo-
dum verae medicinae ad morbo rum efectibus occu-
r rendum. 

2 ° C u m ratio dispensationis per modum potus pu 
b l icum sit bonum spir i tuale (idelium, ab iis t an t ummodo 
sacerdotibus impetrar ! potest, qui a n ima r um curae sunt 
addicti ; dispensatio per modum verae medic inae, cum 
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in commodum e l iam pr iva tum sit induc ía , ceteris quo-
que sacerdot ibus potest conct-di; pr ima pro diebus lan-
tum festivis vel fer ia l ibus concedi lur , in quibus Missae 
sacrif í ic ium hora tard iore (pos thoram deciman) rat ione 
minisleri i est ce lebrandum; altei-a etiam pro ómn ibus 
diebus. 

o.° Dispensat io hu iusmodi , cum s i t g r av i s relaxat io 
iegis ecclesiasticae, g r a vem , ut palet , requir i t causam, 
quae in singulis casibus est comprobanda ; unde fit ut 
dispensatio n umquam indiscr iminat im sacerdotibus in-
determinat is concedatur , s i n g u l o r u m personal ibus 
adiunct is rite perpensis, 

4.° In re lat ivo supplici libello S . Congrega t ion i ex 
hibendo sequentia sunt ind icanda: 

a ) Ora to r i s aetas; 
b) E ius officium vel munus , seu an ipse _qua_paro-

chus vel saltem qua vicar ius paroecial is (cc 451 4/8) cu-
rae a n ima rum operam det: 

c) E ius valetudinis status per meüici test imonium 
comprobatus , ex quo una cum moi bo appareat etiani 
an ipse al iquid per modum potus vel per modum medi 
cinae sumei'e debeat, et in utroque casu de quonam potu 
vel de quanam medicina specifique agatui". 

(i) U t r um unam an duas Missas diebus domin ic ise t 
festis ipse celebret; quanam hoi a et, si b iscelebret , ubi 
nam celebret, uti 'um scilicet in eadem ecclesia, an vero 
in diversis ecciesiis, indicata, in casu, e; irum ;ul invicem 
distant ia , praesert im si i ier pedibus sit peragendum. 

e) A n ab al io sacerdote fii mioris valetudinis possit 

substitui . 

Q u a e omnia ind icanda sunt pr ima vice, qua dispen-
satio imp lora tur , dum pro g-ratiae iam semel impetra 
tae prorrogat ione non requii untur , si eaedem Ora to r i s 
c i rcunstanciae iam exposit iae adhuc pei durent . 

5.° Supplex libellus sacerdotum saecu l a r i umab ipso 
Ep iscopo .add i tosuo voto, est subsignandus; libellus sup-
plex rel ig iosorum, qui a n ima rum curae operam dant , 
tum ab Episcopo loci, ubi eorum domus i'eligiosa est 
const i tuta, tum ab ipso suo Super iore Genera l i ; supplex 
re l ig iosorum, qui cu ram an ima rum non exercent, tan-
tum et exclusive a suo Super iore Genera l i . 

6.° In prorrogat ione imploi anda aut precedens res-
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c r i p t um exh ibea tur , au t saltem eiusdem rescript i nume-

rus ind icetur . 

R o m a e , E x Aed ibus S . Of f i cü , die 1 lul i i 1931.--AN 

GELUS SuBRiz i , Siipremcu' S. Cong. Officii Notariits. 

i y i í l i S [líl[ÜLicS DEL Eíiiii CÜEHSL yiCilO OE 

I 

Sobre la dignidad y decoro del Sagrado culto (a) 

C o m o consecuencia de resultados obtenidos du ran te 

la S a g r a d a V is i t a Apos tó l i ca , S. E m c i a . R v d m a . e! 

C a r d e n a l Marche t t i Se l v agg i an i , V i c a r i o Genera l de S u 

San t i d ad , se ha d i gnado dar a conocer la s igu iente no 

t i f icación: 

" L a d ign idad del cu l to y el decoro de los sagrados 

templos, uno de los fines pr incipales de la V i s i t a Apos 

tó l ica a nunc i ada pa r a la Diócesis de R o m a , requieren 

que sin t a r d an z a a l guna se ponga fin a a lgunos abusos, 

que poco a poco, han ido in troduciéndose, y se retorne 

a la perfecta observanc ia de las leyes canón icas y li-

tú rg icas . 

S' a este fin, d amos las siguientes disposiciones: 

1) Se ha de p rocu ra r la perfecta observanc ia del 

C anon 1268 y s iguientes del C ód i g o de Derecho Cnnón i 

co, acerca de la custodia y cu l to de la San t í s ima E u c a 

ris'tía. Sea el a l t a r donde se reserva el San t í s imo Sacra-

mento , el a l t a r mayo r o uno de los principales de la Igle-

sia; y d icho a l t a r , d ist íngase de modo especial ís imo, ya 

por ía l impieza, que es el p r imer decoro de los sag rados 

templos , ya por la o rnamen tac i ón , que ha de ser la me 

jor que cada Ig les ia posea. Téngase especial a tención 

•O Por la imporlancia l i túrgica de dos recientes circulares deí 

Eni ínentÍMnio Cardena l Vicar io de S. S , . promulgadas para las Ig le 

sias de la Ciudad de Roma , las insertamos auui considerando que en 

g ran parte reproducCK decretos universales de las Ss. Congregacio-

nes romanas. , , 

Las prescripciones de carácter part icular v que hemos procurado 
señalar con estrellitas si bien sólo obl igan en Roma , generalmen-
te son dignas de imitación, pues como dice el Papa Bcnedic lo A l V , 
las Iglesias de la Capi ta l del mundo católico deben servir a las de-
más como e jemplo y estímulo. (Ep, De ecclesiarum cultii). 
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p a r a que de lante del T a b e r n á c u l o a rda , sin interrup-

c ión , de día y de noche, por lo menos una l á m p a r a de 

aceite o de cera de abe jas . Co loqúense de lan te del mis-

m o a l t a r bancos o sillas en n ú m e r o suliciente. a fin de 

que los heles sean a t ra ídos a o r a r de lante del San t í s imo 

y no sean t u rbados por excesivas idas v ven idas o por 

mut i les rumores . 

2) E l uso que ha preva lec ido en muchas Ig les ias de 

poner a disposición de los fieles cande las de cera llama-

das vo t ivas pa ra hacer las a rde r de lante de las esta tuas 

o s ag r adas imágenes (muchas de éstas ya re t i radas o 

m a n d a d a s re t i rar , a consecuenc ia de la San t a Visita'; 

cande las s i tuadas sobre cande labros o sustentácu los de 

t o r m a s d iversas y ra ras , según fuere la cuan t í a de las 

o í rendas de los fieles, es causa de var ios y serios incon 

venientes. Y todo esto, que con s uma fac i l idad puede 

conver t i rse o tener apar i enc i a de superst ic ión , f avorece 

t amb ién la impresión de que los fines son de lucro , v no 

con t r i buye en mane r a a l g u n a a la l impieza y recogimien-

to de los sag rados templos, en los cuales al consumi rse 

a un t iempo muchas cande las , f recuentemente no de ce-

ra de abejas , se mancha el pav imen to , a h ú m a n s e las pa 

redes y se enrarece el a i re . 

Jales abusos deben cesar. 

Sean , por tanto , remov idos de todas las Ig les ias ora-

tor ios públ icos y semipúb l icos , así como tamb ién de los 

loca,es cont iguos o anejos , los susodichos cande labros o 

sostenes sea cua l fuere su va lor mater ia l o art ís t ico. 

Ue Igua l modo esta es t r ic tamente proh ib ido vender cera 

en las Ig les ias y ora tor ios , en las sacrist ías, en la entra-

da de las Ig les ias y ora tor ios , así como tamb ién en lu-

ga res adyacentes o q u e comun iquen con dependenc ias 

piT^'i® ° rel igiosos que cu idan la Ig les ia . 

C l e ro y los rel igiosos h a r á n comprende r a los fie 

les IOS mot ivos de la prohib ic ión e m a n a d a de la Autor i-

dad eclesiást ica, y es t imu la rán a los fieles a acud i r m á s 

numerosos y lo más a menudo posible a oir la S a n t a Mi-

sa y acercarse a la S a g r a d a C o m u n i ó n , recordándo les 

que una Misa bien o ída y una Comun i ó n recib ida con las 

deb idas disposiciones valen p a r a obtener g r ac i a s v fa-

vores celestiales, más que miles de cande las encend idas 

por l a rga s ene de días. A d e m á s , los fieles, s igu iendo 

an t iqu í s imas y laudab les trad ic iones, sean exhor tados a 

d a r l imosnas p a r a hacer ce lebrar la S an t a Misa , y a 
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ofrecer candelas de cera de abejas (según las prescrip-
ciones l i túrgicas), candelas que ellos mismos acqu i r i r án 
en otra parte, y que, dejadas en la sacristía, han de ar-
der sobre los al tares en las funciones l i túrgicas. 

3) La s flores artificiales (de cualqu ier mater ia : tela, 
bronce, latón, cerámica , etc.) están prohibidas. Y deben 
ser removidas , sin más , de las Iglesias y oratorios y de 
los al tares, y no pueden colocarse all í ba jo cua lqu ier 
pretexto. P a r a adorno de las Iglesias o de los a l tares 
pueden usarse, sobr iamente, p lantas flores frescas, 
que entre nosotros abundan todo el año , y que los fieles 
pueden ser exhortados a ofrecer a la Iglesia. 

4) Du ran te las sagradas funciones, como también 
en ocasión de matr imonios , pr imeras Comuniones , etcé-
tera, está absolutamente prohibido sacar , tanto en la 
Iglesia como en los oratorios, fotograf ías , sea con luz 
de magnesio , sea con aparatos c inematográf icos ,sea por 
el procedimiento ord inar io (f^osse). 

Se encarga a los Rectores y Super iores de Iglesias, 
orator ios públ icos y semipúblicos, el p rocura r la estric-
ta observancia de las susodichas disposiciones, todas las 
cuales, y en modo especial las señaladas en los números 
2, 3, 4, entran en v igor desde el 1.° de Ju l io del presen 
te año . 

Es tamos ciertos de que los referidos Rectores y Su 
pei'iores cooperarán vo luntar iamente con Nos a los in 
tereses del decoro de la Casa de Dios y de la integr idad 
de la fe, dando as imismo c laro ejemplo de fiel obsequio 
a las órdenes de la Au tor idad eclesiástica. 

I I 

Sobre el uso de la luz eléctrica en las Iglesias y oratorios 
de Roma 

Por lo que se refiere al uso de la luz eléctrica en el 
sagr ado templo, a tenor de los decretos de la Sagrada 
Congregación de Ritos y del espíritu que los informa, 
y en tutela de la d ignidad y decoro de las mismas Igle-
sias, Su Emc i a . R v d m a . ha establecido que se observen 
las siguientes normas: 

1. Sobre los altares no pueden usarse sino candelas 
de cera de buena cal idad; y por consiguiente, está pro 
hibido colocar en cualqu ier punto del mismo, candelas o 
l ámparas eléctricas, aunque estén jun tamente con las de 
cera. Esto debe entenderse también de los grupos , cor-
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nisas y candelabros existentes junto o sobre el altar y 
de cuyo ornamento o complemento forman parte. Los 
cande labros o cornucopias (brasas para poner bujías), 
cuando están colocados totalmente fuera del a l tar , pue-
den ser i luminados con candelas eléctricas, con tal de 
que las lampar i l las sean de potencial idad l imitada (de 3 
<i 5 bujías cada una). 

2. Es t á igua lmente prohibido colocar candelaso lám-
paras eléctricas delante y a lrededor del trono de la ex-
posición del Sant ís imo Sacramento , aun cuando dicho 
t rono se encuentre s-parado del a l tar o adosado a la pa-
red, como se usa en a lgunas Iglesias en las exposiciones 
más solemnes. 

3. D e la misma manera delante de las sagradas R e 
üqu ias , aun colocadas bajo el a l tar , y delante as imismo 
denlas sagradas imágenes o cuadros que con el debido 
permiso hubiere sobre el a l tar , no podrán usarse cande 
las o l ámparas eléctricas, sino solamente velas de cera 
o l ámparas con mecha; mas estas ú l t imas no deben si 
tuarse sobre la mesa del a l tar . 

4. E s t á prohib ida la i luminación eléctrica del interior 
de los santos tabernáculos , o del t rono o ba ldaqu ino de 
la exposición del Sant ís imo Sac ramen to o del santo Llg' 
num Criicis. 

5. En las l ámparas colgantes o en sus brazos, fuera 
de los altares, se tolera que se sust i tuya, a la luz de acei-
te, la luz eléctrica de potencial idad proporc ionada al 
uso, y con tal que la lampar i l la permanezca tota lmente 
ocul ta , y siempre que delante del a l tar en que se conser-
va el Sant ís imo Sacramento , o donde estuvieren expues 
tas las santas Rel iqu ias , haya , en lugar bien visible, por 
lo menos, una l ámpara de óleo. 

6. Delante de las sagradas imágenes colocadas so 
bre los altares, aun separadamente de éstos, sólo se per-
miten velas o l ámparas de cera; y delante de las sagra-
das imágenes que, con permiso, están expuestas a la ve-
nerac ión , fuera de los altares, se tolera que se pongan 
candelas o lámpai-as eléctricas, bajo las especiales con-
diciones o cautelas que se indican en los números si-
guientes. 

7. Se prohiben, y sin más , deberán removerse, las 
coronas , aureolas , d iademas, cornisas, inscripciones, 
monog r amas , corazones, símbolos, rayos, estrellas, ro 
sas, lirios, flores o cua lqu ier otro adorno compuesto de 
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l ámparas o lampar i l las ais ladas o de filamentos coloca-
dos alrededor de las imágenes, o estatuas adosadas a 
las paredes de la Iglesia, capi l la o lugares anejos o co-
locadas en nichos o templetes. 

8. Prohíbese la i luminación eléctrica automática me-
diante introducción de monedas, así como también toda 
invi tación a servirse de lampar i tas u otro sistema, de-
lante de a lgún a l tar o imagen , en cua lqu ier l uga r de la 
Iglesia. 

9. Tra tándose de la ord inar ia i luminac ión en el inte-
rior de la Iglesia, es preferible se obtenga con luz eléc-
trica procedente de proyector oculto; sistema que tam 
bién puede emplearse para i l uminar con luz suficiente y 
suave los cuadros o imágenes sagradas . 

L a i luminac ión ext raord inar ia , en ocasión de mayor 
solemnidad podrá hacerse con sostenes, brazos o lampa-
darios a l umbrados con l ámparas eléctricas, s iempre que 
su apl icación y colocación se verifique de modo confor-
me a las exigencias artíst icas y a la majestad de los sa-
grados templos, atendiéndose al decoro del s ag rado cul-
to y teniendo escrupuloso cu idado de no causar per ju i c io 
o daño a las paredes, p inturas o mármoles , y que la po-
tencial idad de la luz sea la m ín ima posible. 

10. Proh ib imos en absoluto todas las i luminac iones 
con serie de l ámparas visibles y ap l icadas sobre l istones 
de madera o de metal , reproduciendo las líneas o mot i 
vos arqui tectónicos en el interior de las Iglesias o de los 
altares; prohibiéndose también las estrellas y otros bri-
llos semejantes en sustitución de las l ampadar ios * (vul-

armente arañas) . 
11. * L a i luminación exterior de ¡as Iglesias en oca-

sión de especiales extraord inar ias solemnidades, si se 
verifica conforme a la tradic ión romana , con cazoletas, 
debe regularse de tal manera que se evite todo pe l igro 
de incendio o deslucimiento de los mármoles , o de los 
muros, por el ennegrecimiento, quemadu ra o de r rame 
de mater ias grasas. Cuando quiera usarse la luz eléc-
tr ica ha de preferirse la i luminac ión a luz refleja; y 
todo proyecto de i luminac ión con l ámparas visibles y 
sostenidas en listones de madera o t iras de metal , debe-
rá someterse para su aprobac ión a la Comis ión diocesa-
na de arte sagrado . P a r a toda i luminac ión , los superio-
res de las Iglesias deben dar garan t í as formales de la 
integr idad del monumento . 
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12 * U n e n c a r g ado de la Comis i ón técnica de nuest ro 

V i car i a to e x a m i n a r á todas las insta lac iones de luz eléc-

t r i c a en todas las Ig les ias , cap i l las y ora tor ios ; y orde-

namos que desde a ho r a en ade lan te todo proyecto de 

n ueva ins ta lac ión deberá someteroe a la p rev ia aproba-

ci<')n de d icha Com i s i ón , a la que cor responderá la revi-

si('>n y ap robac i ón de la ob ra e j ecu tada . 

E l E m m o . S r . C a r d e n a l t e rm ina la not i f icación or-

d e n a n d o a l o s P á r r o c o s . R e c t o r e s o Super io res de iglesias 

y ora tor ios públ icos, semipúbl icos y p r i vados de R o m a , 

poner en e jecución las presentes no rmas , a ñad i endo que 

b u E m m e n c i a verá con a g r a d o que ello se l leve a cabo 

a la b revedad posible. Y a los que a leguen la existencia 

de g r a ve s di f icul tades p a r a a comoda r se a las n o r m a s 

prescr i tas , se les concede un p lazo , que en todo caso no 

excederá del 30 de j un i o de 1932.* 

(Traducción de L'Osservatore Romano del 19 de marzo de 1932). 

I I I 

Instrucciones del Vicariato de Roma sobre el respeto y decoro 
en la casa de Dios. 

A la en t r ada de las iglesias de R o m a se ven los si 
s igu ientes avisos: 

1. L a C a s a de Dios es l u g a r de O r a c i ó n : y los fieles 
deben acercarse con g r a n d e fe y respeto. 

2. E n t r a n d o en la Ig les ia , el p r ime r ac to será ado 

r ad r a Jesús S a c r a m e n t a d o , o r a ndo de lante de su a l t a r , 

l o d o s los demás actos de cu l to y de p legar i a a los S an 

tos deben subord inarse a la adorac i ón Euca r í s t i c a . P a 

sando por de lante del a l t a r donde se conserva la San t í 

s ima Eucar i s t í a h ágase devo tamen te la genuf lex ión . 

3. Lo s fieles estén en la Ig les ia con recog im ien to y 

devoc ión : no hablen ni paseen: abs téngase de cuan to se 

opone al decoro del Temp l o , a las no rmas de h ig iene y 

de la buena educ ión ; tomen par te ac t i va en la S a g r a d a 

L i t u r g i a y respondan en voz c l a r a y a l ta a las o rac io 

nes comunes y a los s ag rados cánt icos . 

4. L a s mu jeres entren en la Ig les ia con la cabeza 

ve lada o por lo menos cub ie r t a y con un t ra je modesto. 

L a inmodest ia en el vestir causa en todas partes una 

ofensa al sent imiento cr is t iano y es ocas ión de escánda lo 

en el S an t o Temp l o y una p ro fanac ión . E l sacerdote in-

sista sobre la observanc i a de tal n o r m a , y a este propó-
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sito no admi ta a ia S ag r ada Conu in ión a las mujeres in-
modestamente vestidas. El Señor no puede acept ít I' sus 
l imosnas y oraciones. El cast igó a los profanadores del 
Temp lo y será severísimo con los padres que no impi-
den que sus hijas sigan modas inconvenientes. 

5. Procúrese por los que desean visitai- la Iglesia 
para adm i r a r el arte o monumentos , lu i iagan u i.; hora 
en que no se celebren sagradas funciones; y en todo caso 
se exija que los visitantes se conduzcan dentro con el 
mayor respett) y compostura . 

[OLLilTiO DOOMATICA, IRAIIS ET LITURGIÍA MEliSE DEEEISI HAiEIiaA 

D E R E D O G M A T I C A 

U t r u m Deus sit única causa exemplar is rei um (S. 
Thom. p. 1." q. XL I\ ' , a. 3-° P rog r . a d concu r sum lect. 
X X X V IH ) . 

D E R E M O R A E l 

Didacus, clericali tonsura insignitus, ac L iber ius , 
opcrain studiis in Semina i io dances, cum, sorte designa-
ti. mox mil i t iae adscribendi essent; quocumque possent 
modo, se ab ea liber are statuerunt . /\mbo, i taque, se 
impeditos fingenies, medicum m¡litai-em adiere ut, falla-
ciis Didacus , pecunia insupei" ob la ta L iber ius , ineptitu-
dinis schedulam impetrarent . H a n c quidem L iber ius a 
m.edico obt inui t , quo liber proi sus evasit . D idacus vero 
i'ei mi l i tar i decíaratus idoneus, in castra pergere debuit . 
Sed pr ima inventa occasione, dum e castris effugit , se-
seque in exteras contul it gentes. Eac tum inde est, ut , 
ipsorum loco, V'ictorinus et Pub l ius , qui al iter liberi 
mansissent , milites concripti fuei'int 

Quae r i t u r : 1." Mi l i t iae lex, pi out in Hispan ia viget , 
jus tane est ob l igansque in conscientia? 

2-° Isti omnes praevisa danina , V ic tor ino et Pub l io 
o bven t u r a , reparare tenentur necne? 

D E L I T U R G I C I 

L i b r i l i turgici . 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 298 -

B I B L I O G R A F Í A 

E L A K S E N A L D E L P R E D I C A D O R . Revista mensual de predicación. Sus-
cripción al año corriente, el XXI (Octubre de 1932 a Septiembre 
1933) , 4 pesetas. Años atrasados a 5 ,30 . 

Hemos recibido el año X X de esta interesante revista en la 
que colaboran distinguidas personalidades del clero secular y 
del regular, constituyendo cada año una muy recomendable co-
lección de oraciones sagradas. En el año X X (Octubre de 1931 
a Septiembre de 1932) vemos publicados: Novena de sermones 
a Santa R i ta , ocho Panegíricos y once Asuntos de circunstan 
cias.—Hijos de Gregorio del Amo. Paz, 6. Madrid. 

J E S U C R I S T O , LUZ DEL M U N D O . Sermones predicados en diferentes solem-
nidades por el R. P. Andrés de Po/azue/o, Capuchino. Volumen 
XXIII de «La Predicación contemporánea».—Madrid, Bruno del 
Arno. Editor. Apar tado 5003 . Precio 5 ptas. 

Continúa el editor de «La Predicación Contemporánea», en-
riqueciendo esta colección, cada vez más apreciada y solicita-
da, con obras de los maestros de la oratoria sagrada en los 
tiempos actuales. 

A l éxito obtenido por los voliimenes X X , X X I y X X I I , de 
los conocidos autores limo. Sr. Jara y P. Luis Urbano, se su-
mará indudablemente este del P. Paiazuelo. pues su autor es 
uno de los más destacados predicadores de la'Orden Capuchina. 

Hasta veintiséis piezas oratorias ha reunido su autor en este 
volumen, y todas ellas rebosan de sabia doctrina, facilidad de 
expresión y claridad de ideas. 

Recomendamos a los lectores este volumen, que en nada 
desmerece de los anteriores publicados en «La Predicación 
Contemporánea». 

A V I S O 

V > o DeS"^/e l d ía 22 del ac tua l todos los venerab les sa-

\ c e r d ^ ' ^ p o d r á n proveerse Je la E P A C T A pa ra el a ñ o 

la Secre tar ía de C á m a r a (Pa lac io Episcopal ) . 

Salamanca.—Imprenta de Calatrava, a cargo de Manuel F. Criado. 
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